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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Do.mingo, 

Z/J~ I q C/lr-

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diput~dos 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado,tengo el agrado de remitir a usted un 
proyecto de ley que dispone la supresión del Distri­
to Municipal de Matanzas, concentrando en la Común 
de Julia Molina toda la administración municipal de 
e a zona. 

le. saluda, 

' de Diputados, 

jpm. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

~úm-18169 

~eñor 

~iudad 'l'rujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de julio de 19~7. 

Dr. 1v1. de J. 'l'roncoso de la c.;oncha, 
Presidente del 0enado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que el Excelentísimo Pre­
sidente de la República ha tenido a bien promulgar en 
fecha de hoy; registrándose con el No. 1472, la Ley me­
diante la cual se efectuan cambios en la división terri­
torial de la Eepública. 

pm 
hc/jcs. 

Le saluda 
.. ,. 

Tel~~~ R. Ualdero, 
0ecretario de Estado de la Yresidencia. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm.18620 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de 
Presidente del Senado, 
c i u d a d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

8 de julio de 1947~ 

la Concha, 

El Excelentísimo Presidente de la Repúbli­
ca recibió su oficio No. 2055 del 26 de junio último, 
así como la Ley que tuvo a bien remitirle anexa, por 
medio de la cual se dispone la supresión del Distrito 
Municipal de Matanzas; la cual ha sido promulgada en 
fecha lo. de julio en curso y registrada bajo el núme­
ro 1466. 

pm 
hc/jcs. 

Le saluda 

Telésforo R. Calderón, 
Secretario de Estado de la Presidencia. 





EL CONGRESO NACIONAL. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

' 
rt. l.• rt1r del lo. e l~lto d 19 91 u d ré supriml o 

el D1 trito unioip l de 

co ún de ie 11 le 

t z s, e no l yun em1 nto l 

1 tr ción o 1 d todo lo 

iéne, públicos riv dos, t nlstr ción o 

pert neo!en 1 D1 trito 1o1 l suprimido. 

Art. 2.- Le Orden nz s y R'lgle e o dict do or l Junt 

del D1atr1 to e n e q e r 'n en vi or mi ntres no se .n · od1t1 

e dos, ustitu! o o r os por el yunto lento el Oo' 

luli oli • 

Art. 5.- l S r t io de et do 

pondr' to o lo u s n ce ri 

de ecuer o en le 1 trQccion e 

l 

1 D1etr1to 

lo 1ez. 

1 

lo In rior 

:Plimi nto 

iv. 

ol1o1e s 

l Y, 

en C1u 

l R pú lic 

o l o 01 nt 

• • In en nci • 84 d le te -

c16n l Br jill .... 

LOS T ·¡os: 
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EL CONGRES NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA • 

H D DO L\ SIGUI~ T~ LEi: 

Art. 1.- A partir del lo~ de Jul b de 1947, quedará suprimid 

el Distrito icipal de tanzas, p eando al f¡ tamitmto de la Co-

mún de ~ulia ]!folina 1 administración o l· propiedad de todos los bie­

nes, públicos o privados, que estaban bajo la administración o perte• 

ecían al Distrito 11- mic:.t al suprimido. 

Art, i, - La e• u denanz s y egla111entos dictados por la Junta del! 

Distrito e tanzas quedarán en vi or mientr s no sean mo i~icaüos, 

sustituidos o e ogactos por l Ayunt miento úe le. v0múu de Julia M.oli-

na. 

rt. 3.- El v crct~rio de ~staco e lo Interior y Polie!a tlispon• 

drá todo lo ,ue .. e n CP..,R,...io p ra el cu.mplimj ~nto de e ta ley, de 

a.cuerdo con las in truccione del oder ,jecutivo. 

Dada en la S a de Sesiones de la C~ara de Di utados n Ciudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ospit 1 de la Repúbli~a Dominica­
¡ 
na a los di~z días del mes de junio del afio mil novecientos cuarenta 

1
y siete; affos 104 •e la Independenoia, $ de la Restauraoi6n y 16 de 

la Era de Trtijillo.-

!LOS 8.1:1CRETARIOS: 

(tdos~) Federico· ina hijo 
Carlos T. Sención. 

:1L PREJiuP:NTE: 
(Fdo.) Porfirio Herrera 

D DA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Ciudad 

T • • 11 
1 M.lJl. ... o, 
1 

¡ 

Distrito de Santo Domingo, Capital de la epública Dominica-

- s i g u e • 





. ,, CONGRESO N~IQNAL .. -~-. 

ASUNTO. 

Proy. 
i i¡:1~ 
lin~ 

n, a .lo vi 

rn 

1~ d 1 r 

dd 

dispon l. supr ión d Distrito -
nz s, o.1.1c trando n l Común d Julia 
dminist~ ~ión munici l de ese zon~. PAG. ?. 

dí s de s de junio d laño mil noveeien~os oua-, 

o 101.; 

Trujillo. 

l I dep -·nd nci , S4. de l Restauración :-

D 
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